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Presentación 
 
De conformidad con el artículo 17 fracción XIV del Código de Ética para las Personas 
Servidoras Públicas de la Administración Pública de Baja California, y 42 de los 
Lineamientos Generales para la Integración y funcionamiento de los Comités de 
Conducta e Integridad Pública de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública del Estado de Baja California, se presenta el informe Anual de Actividades 
correspondiente al ejercicio 2023. 
 
Para el desarrollo del presente trabajo, se tomaron en consideración todos y cada uno 
de los elementos mínimos requeridos en las fracciones I a la IX del artículo 42 de los 
citados Lineamientos, apartados que fueron completados en la medida que lo eventos 
a que se refieren dichas fracciones se materializaron o no durante el periodo que cubre 
este informe. 
 
Sin duda, la adopción de una Cultura de la Ética y la integridad Pública representa un 
reto para cualquier institución, y sus resultados suelen no reflejarse de forma 
inmediata, sino que se van generando de manera paulatina a lo largo del tiempo, 
siempre y cuando se refrende en el día a día el compromiso por robustecerla. Para 
ello es necesario dar el primer paso, y este Instituto lo ha dado con la integración y 
primer año de funcionamiento de su Comité. 
 
En tal sentido, quienes integramos el Comité, agradecemos el apoyo decido que la 
Dirección General del ISSSTECALI ha brindado en todo momento a este órgano 
colegiado para cumplir con las atribuciones y obligaciones encomendadas, cuya 
ejecución se traduce en acciones que benefician al Instituto, a las personas servidoras 
públicas que en el laboramos, así como a su derechohabiencia, usuarios y ciudadanía 
en general. 
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I. Resultado alcanzado para cada actividad contemplada en el Programa Anual 

de Trabajo 2023, y grado de cumplimiento de metas para cada objetivo. 

 
A continuación, se presenta tabla resumen del Programa Anual de Trabajo 2023, en 
la que se muestran los resultados del periodo. El reporte completo se localiza en el 
Anexo “A” de este informe. 

 
 

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2023 DEL COMITÉ DE CONDUCTA E 

INTEGRIDAD PÚBLICA DE ISSSTECALI 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del 
Estado de Baja California  

Meta Actividad 
Resultado de cada 

actividad 

Grado de 

cumplimiento 

de la meta    

  

1. CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN  

1.1.1 

1. Curso en materia de Código de 
Ética, Código de Conducta, Reglas 
de Integridad o Conflicto de 
Intereses, que promueva la SHFP. 

Participación en el curso "Ética 
Pública en la Administración 
Pública Federal" en el mes de junio 
de 2023. 

100% 

2. Curso en materia de Código de 
Ética, Código de Conducta, Reglas 
de Integridad o Conflicto de 
Intereses, que promueva la SHFP. 

Participación en el curso "Ética 
Pública en la Administración 
Pública Federal" en el mes de 
agosto de 2023. 

3. Curso en materia de Código de 
Ética, Código de Conducta, Reglas 
de Integridad o Conflicto de 
Intereses, que promueva la SHFP. 

Participación en el curso "Ética 
Pública" en el mes de diciembre de 
2023. 

2. DIFUSIÓN O DIVULGACIÓN     

2.1.1 

1. Publicar en el portal institucional 
Código de Ética para las personas 
Servidoras Públicas de la 
Administración Pública de Baja 
California, así como el Código de 
Conducta de ISSSTECALI y 
difundir su ubicación por medios 
físicos o electrónicos. 

Se publicaron los documentos en el 
portal de ISSSTECALI y se difundió 
su ubicación para consulta y/o 
descarga por parte del personal. 

100% 
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Meta Actividad 
Resultado de cada 

actividad 

Grado de 

cumplimiento 

de la meta 

2.1.2 

2. Publicitar la ubicación y acceso 
físico y/o electrónico a la Carta 
Compromiso, invitando al personal 
a obtenerla, leerla y firmarla, para 
integrar a su expediente. 

Se emitió y publicitó ubicación de la 
Carta Compromiso en el portal de 
ISSSTECALI, invitando al personal 
a que conozca su contenido y a que 
la firme; se recopilaron e ingresaron 
a sus expedientes 2,618 cartas 
debidamente suscritas. 

76% 

2.2.1 

1. Infografía, tríptico u otro material 
que fomente los valores, principios 
o reglas de integridad que rigen al 
servicio público. 

Se prepararon materiales sobre los 
principios, valores y reglas de 
integridad, difundiéndose por email, 
Facebook y/o en el apartado creado 
para el Comité en el portal 
institucional, donde también se 
indican las funciones generales de 
este último y su directorio. 100% 

2. Infografía, tríptico u otro material, 
que aborde los mecanismos para 
atención denuncias por probables 
violaciones al Código de Conducta. 

Se difundió en el portal institucional 
el banner informativo sobre los 
medios para presentar denuncias 
en el Sistema de Quejas y 
Denuncias de la Secretaría de la 
Honestidad y la Función Pública. 

3. ATENCIÓN DE DENUNCIAS     

3.1.1 

1. Recibir y dar trámite que 
corresponda a las denuncias 
presentadas en materia de ética, 
integridad pública o conflictos de 
interés. 

No se recibieron quejas y 
denuncias en el periodo que se 
informa. N/D 

4. ATENCIÓN DE CONSULTAS     

4.1.1 

1. Captar, registrar y dar 
seguimiento a las consultas 
recibidas hasta su atención. 

No se recibieron consultas en el 
periodo que se informa. 

N/D 
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II. Número de Personas Servidoras Públicas capacitadas en materia de ética, 

integridad pública, prevención de conflictos de intereses, u otros vinculados. 

 
En el periodo que se informa, 219 personas servidoras públicas de ISSSTECALI 
participaron en eventos de capacitación en temas de ética e integridad pública, y otras 
38 lo hicieron en otros tópicos relacionados, como los son: Igualdad laboral y no 
discriminación; políticas públicas y perspectiva de género; derecho a un medio 
ambiente sano, por mencionar algunos. A continuación, se presenta cuadro resumen 
en el que se muestran los resultados por unidad administrativa. 
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III. Número de denuncias, estatus de las mismas y, en su caso, resolución 

emitida por el Órgano Interno de Control o la Secretaría. 
 

No se recibieron denuncias en el periodo que cubre este informe. 
 
 

IV. Número de recomendaciones emitidas, y seguimiento que se dio a las 

mismas. 
 

Derivado de que no se recibieron denuncias en el periodo, tampoco se emitieron 
recomendaciones ni se llevaron acciones de seguimiento.  
 
 

V. Conductas que se hayan identificado como riesgos éticos. 
 

No se identificaron conductas que impliquen riesgos éticos. 
 
 

VI. Resultados de sondeos de percepción de las Personas Servidoras 

Públicas. 
 

En el periodo que se informa no se realizaron sondeos al respecto. 
 
 

VII. Número de peticiones ciudadanas recibidas. 
 

No se recibieron peticiones ciudadanas durante el periodo que cubre este informe. 
 
 

VIII. Buenas prácticas implementadas para fomentar la integridad. 
 

- Se elaboraron materiales sobre algunos contenidos del Código de Ética, como los 
Principios, Valores y Reglas de Integridad, para difundirlos a través de correo 
electrónico, página de Facebook, portal institucional, y mediante videos 
transmitidos en los monitores de las unidades médicas, o bien, de manera impresa, 
en los casos en que esto no fue posible.  En anexo “B” se muestran ejemplos de 
los medios de difusión empleados. 
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- Se elaboró y aprobó, en la 1ra. Sesión Ordinaria del 2023 del Comité, celebrada el 

04 de abril de 2023, el Código de Conducta de ISSSTECALI, el cual fue publicado 
en el portal institucional para su consulta y descarga; con el mismo propósito se 
publicó ejemplar digital de la carta compromiso. 

 

- Mediante la circular CCIP/003/2023 (ver imagen en Anexo “C”), de fecha 18 de 
mayo de 2023, dirigida a todo el personal de ISSSTECALI: 

 

• Se comunicó sobre la creación del Comité de Conducta e Integridad Pública del 
ISSSTECALI y sus funciones generales. 
 

• Se informó de la reciente aprobación del Código de Conducta y el deber suscribir 
la carta compromiso, que implica que se conoce y comprenden el contenido del 
Código; 
 

• Se invitó a todo el personal a participar de manera entusiasta y comprometida 
en las diversas acciones que, para el fomento de la cultura de la integridad, 
implemente y promueva el Comité. 
 

• Se les solicitó revisar el contenido del Código de Ética, Código de Conducta y 
Carta Compromiso, remitiendo a la Dirección de Recursos Humanos impresión 
debidamente suscrita de esta última, para su ingreso al expediente respectivo. 

 
- Se estableció un sistema de seguimiento para vigilar y verificar el avance en la 

recopilación de cartas compromiso de cada una de las unidades médicas y 
administrativas que conforman al Instituto, con el cual se tiene identificado un 
avance del 76% en esta actividad al cierre del ejercicio 2023. 

 

- Se promovieron, e invitó al personal a participar en tres cursos de capacitación en 
materia de ética, integridad pública y conflicto de intereses, ofertados por 
CENPRODE en coordinación con otras instituciones educativas, los cuales se 
llevaron a cabo en junio, agosto y diciembre de 2023. 

 

- Se promovió la participación del personal de ISSSTECALI en el concurso “Persona 
Servidora Pública Integra 2023”, organizado por la Secretaría de la Honestidad y 
la Función Pública, resultando ganador de esta primera edición del concurso el 
representante de ISSSTECALI. En Anexo “D” se muestra difusión de resultados. 
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- Se estableció un porcentaje mínimo de personas participantes por evento de 
capacitación, que debe cumplir cada unidad médica y administrativa del Instituto 
en los cursos en materia de ética, integridad y conflictos de intereses, así como un 
sistema de seguimiento para vigilar y verificar los avances en la cobertura de 
personas servidoras públicas capacitadas. 

 

- Con base en los avances mostrados en el sistema de seguimiento antes 
enunciado, se emitieron los oficios CCIP/013/2023 y CCIP/014/2023 de fecha 08 
de diciembre del 2023, mediante los cuales se extendió reconocimiento a las 
unidades médicas y administrativas del Instituto que cumplieron con el porcentaje 
de participantes mínimo establecido, y se exhortó a las que no lo hicieron, o no 
participaron, a que lo hagan en los siguientes eventos que promueva el Comité. 
En Anexo “E” se presenta imagen de dichos comunicados. 

 
 

IX. Acciones de mejora propuestas en las unidades administrativas en las que 

se detecten conductas contrarias al Código de Ética y/o Código de Conducta. 
 

Derivado de que no se recibieron denuncias, tampoco se emitieron recomendaciones 
que incluyan acciones de mejora durante el periodo que cubre este informe. 
 
 
Expuesto lo anterior, y habiendo sido cubierto cada uno de los apartados requeridos, 
se tiene por concluido el presente Informe de Actividades, por lo que una vez que sea 
aprobado en sesión del Comité, se turnará un ejemplar al Titular de ISSSTECALI y a 
la Dirección de Transparencia y Acceso a la Información para un Gobierno Abierto de 
la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública, a más tardar durante el próximo 
mes de marzo. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 de los Lineamientos, 
en concordancia con lo señalado en el artículo 17 fracción XIV del Código de Ética 
para las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública de Baja California. 
 
 

Enero de 2024. 
 

Comité de Conducta e Integridad Pública 
 de ISSSTECALI 
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Anexo “A” 
Resultados Programa Anual de Trabajo 2023 
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Anexo “B” 
Difusión de contenidos del Código de Ética 
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Anexo “B” 
Difusión de contenidos del Código de Ética 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
  
 
 

Monitores Hospital Tijuana Monitores Clínica Guadalupe Victoria 

Cuadernillo Clínica Rehabilitación Física Distribución cuadernillo a personal de la unidad 
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Anexo “C” 
Difusión de Código de Conducta 
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Anexo “C” 
Difusión de Código de Conducta 
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Anexo “D” 
Concurso “Persona Servidora Pública integra 2023” 
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Anexo “D” 
Concurso “Persona Servidora Pública integra 2023” 
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Anexo “D” 
Concurso “Persona Servidora Pública integra 2023” 
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Anexo “E” 
Reconocimiento a unidades médicas y administrativas 
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Anexo “E” 
Reconocimiento a unidades médicas y administrativas 
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Anexo “E” 
Reconocimiento a unidades médicas y administrativas 
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Anexo “E” 
Reconocimiento a unidades médicas y administrativas 

 

 


